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Ciudad de lléxico, a treinta de enero de dos m il veinte.-------'.-..----.. -...-
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ANfECEDENTES

Se recibió en esta Eñtidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conoc¡miento de
esta autoridad, los siguíentes hechos:

(...) El derribo de oprox¡modomente 10 ind¡v¡duos orbóreos, lo ofectocíón de orbustos
(lourcles) y el retiro de posto de un óreo vetde, esto con lo finolidod de colocor uno
ploncho de cemento, d¡chos occ¡ones los reol¡zó lo Alcoldío Tlóhuoc, realizóndolo el dío
8de moyo de 2019, desconoc¡endo s¡cuenton con los perm¡sos pertinentes, es uno Zono
Federol, donde hoy uno zono de juegos, tres cornpos depottivos y uno de frontón. Lo

Ub¡coción es en el Deport¡vo El Tr¡ángulo, en lo esqu¡no de Avenido Tlóhuoc con Antonio
Béjor, R¡ojo, colon¡o El ftióngulo, dernorcoción teñtot¡ol 1áhuoc (...).

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduria real¡zó
un reconocimiento de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de l'4éxico;

asícomo 51y 85 de su Retlamento, m¡smo qLre consta en el expediente al rubro citado.

aNÁLtsts DE LA tNFoRMAGtóN y DtspostctoNEs JURfDtcAs ApLtcABLEs

De ¿cuerdo con los art¡culos 6 fracción lV y l1 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el
Distrito Federal, la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de
14éxico es una autoridad ambiental, competente para conocer sobre los hechos denunciados.

Alrespecto,la LeyAmbientalen su articuloSS B d¡ca q
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría
Ambiental y del Ordeñam¡ento Territorial de la Ciudad de f\,4éx¡co, con fundamento en los
artículos5fraccioneslVyXll,6fracc¡ónlll,15BlS4fraccioneslyX,2l,2Tfracciónlll,30BlS2de
la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡torial,4,51 fracciones ly
ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2o19-2130-SPA-1220 relacionado con la denuncia presentada ante
este organismo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los sigu¡entes:
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(...) En los porq\es y jord¡nes, plozos jordinodos o otbolodos, zonos con cuolquier
cubierto vegetol en la vío público, oloñedas y orboledos, jord¡netus, boioncos, oreos

de volor oñbientoly áreos notutules protegídos, quedo ploh¡b¡do:

l. Lo consttucción de edif¡cociones, y de cuolesqu¡er obro o octividod que tengon ese f¡n;

ll. Elcomb¡o de uso de suelo;

1ll. Lo extrocc¡ón de t¡eÍra y cub¡ertd vegetol, osi como el olombrcdo o cercodo, s¡ernpre
que ello no seo reol¡zodo pot los outoridades coñpetentes o por persano outorizodo por
los m¡smos, poro el montenim¡ento o ñejoroñ¡ento delóreo rcspect¡vo;y

lV. El depósito de cascoio y de cuolquier otro moteriol provenieñte de ediÍ¡cociones que

ofecte o puedo produc¡r ofectoc¡ones o los recursos noturoles de lo zono (...)-

En este sentido, peGonal adscrito á esta Ent¡dad llevó a cabo reconoc¡miento de hechos, en

donde se observó que afuera deldeportivo El Triángulo, sobre la banqueta que corre a lo largo
de la Avenida Tláhuac, se colocó cemento sobre lo que era área verde, así como tepetate. En lo
que respecta al árbolado, se observaron podás en los árboles que están a lo largo de esta
misma banqueta, s¡n embargo no se constataron tocones de derr¡bos recientes, sólo se observó
un tocón que de acuerdo con el trado de descompos¡c¡ón de lá mádera ¡ndicaba que ya era
v¡ejo y que se encuentra en la acera de la calle Anton¡o Béjar.

Eñ virtud de lo anterior, esta Entidad solicitó med¡ante el oficio PAOÍ-o5'300/200'5609-2019 a la
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbáno de la Alcaldía Tláhuac informara sr esa

Dirección General realiza obras en la Avenida fláhuac entre las calles Antonio Béjar y Vicente
Castañeda y de ser el caso se remita copia del proyecto, e informara las medidas que se ll€varan
a cabo para la cornpeñsación y mantenim

PROCURADUR|A Ai{3III{TAL Y OEL OROENAMIENTO

TERNITORIAL DE LACIUOAD OE MÉXICO

SUBPRO(.URADI]R AAMAIENTAL DT PIIOI I( ('IÓN Y AIFNESIARA
LOS ANIMAL tS

EXPEDlENTE: PAOf-2019-2130-SPA-1220

No. de Fol¡o: PAOT-05'3OO I 2OO - 1324 -2OZO

Fffi
.qlF_,

sd"lr{

k

área verde

( li_rilAt) tNNovADonA
Y DE }fRE(HOS

T
I

:

\

lrBlEñ1A¡, t
N }FT¡¡ MIE !



trrf*
'-C|y

pRocuRADURia aMB|ENTA! y DEL oRDENAI{ENTo
TERRtroRtaL DE !a cluDAo DE MÉxrco
STJBPRO(I]RADUR A AiIBIEN IAL t]I, PRo IE'( CION Y tsIt NES IAR A

LOS AN]MALT§

EXPEDIENTE: PAOT-2019-2130-5PA-1220

No. de Folio: PAOT-05,300/200-1324,2020

"Vt

En respuesta a lo anterior, la refer¡da Direcc¡ón General, informó entre otras cosas lo s¡guiente:

(...) se estón llevondo o cobo trobojos de mejororniento de bonquetos, guorn¡aones,
construcc¡ón de jord¡neros con vegetoc¡ón ocorde o lo zono y el mejorom¡ento de

lmogen Uhono; todo esto englobodo en el proyecto denominado "Min¡-Reforma" (...)
no se ho detr¡bodo níngún átbol y odeñósse colocon jord¡netus que pemit¡tán lo mejor
convivenc¡o de los personosy protegerón los árboles existentes octuolmente (...)

En ese sentido, la Direcc¡ón de Estud¡os y Dictámenes de Protección Amb¡ental de esta
Subprocuraduria, con reláción a los hechos que se investigan real¡zó el Reporte de Protección
Ambiental número RPA-32-2019, en el cuál se concluyó, lo sigu¡ente:

PRIMERA. se estiitó que la superfic¡e de órea vede del ondodor (ub¡codo en Aven¡do

Tláhuac, entre los colles Antonio Bejor y R¡ojd, colonio El Ír¡óngulo, Alcold¡o Tlóhuoc) eto
de 1,046.9 rú'1 en el oño 2018 y se redujo un 43.4 , quedondo en 591.5 n1z poÍo ogosto de

2019 (esto cifro es sin contor con lo od¡c¡ón del odoquin en lo que onter¡ormente ero un

SEGUNDA. Duronte e! per¡odo de onól¡s¡s, lo vegetoc¡ón orbust¡vo y herbóceo fue rct¡rodo
del ondodor peotonol, mientros que, lo rnoyorío de los indiv¡duos orbóteos se montuvteran
pÍesentes oun con lo restouroción delondodor.

Dado lo anterior, esta Entidad sol¡citó mediante oficio número PAOT-o5-300/200-0596-2020 a la
D¡rección Generalde Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tláhuac, informara las acciones
y/o rnedidas que llevará a cabo para compensar el área verde que fre afectada por la
reali¿ación del proyecto denominado "Mini-Reforma", el cual se llevó a cabo en la Avenida
Tláhuac entre las calles Antonio Béiar y V¡cente Castañeda, en la colonia El Triángulo, en esa
demarcación terr¡tor¡al.

Por lo antes c¡tado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente
denuncia por pane del personal adscrito a esta S!bprocuraduria, se está en aptitud de emitir la
resolución admin¡str¿tiva conforme a lo establecido en la fracción tll del articulo 27 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de [¡éxico.

RESULTADo DE LA INVESTIGAcIÓN

L Personal adscrito a esta Entidad llevó a cabo reconoc¡r¡iento de hechos, en donde se

observó que afuera del deportivo El Triángulo, sobre la banqueta que corre a lo largo de
la Avenida Tláhuac, colocaron cemento sobre lo que era área verde, asícomo tepetate.
En lo que respecta alarbolado, sólose oodas.'lxlreu 
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2. La Direccióñ General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía fláhuac, informo que se

están llevando a cabo trabajos de mejoramiento de banquetas, guarnrciones,
construcción dejardineras con vegetación acorde a la zona y el mejoramiento de lmagen
Urbana;todo ello englobado en el proyecto denominado "l'4ini-Reforma" y que no se ha

derribado ñingún árbol.

3. La Dirección de Estudios y D¡ctámenes de Protección Ambiental, dependiente de esta
un¡dad administrat¡va, realizó el Reporte de Protección Ambiental, en el cualse estimó
que la superficie de área verde del andador (ubicádo en Aven¡da Tláhuac, entre las calles
Antonio Bejar y Rioja, colonaa El Tr¡ángulo, Alcaldia Tláhuac) era de 1,046.9 m' en el año
2018 y se redujo un 43.4010, quedando en 591.5 m'¡para agosto de 2019 (esta c¡fra es s¡n

contar con la adición del adoquin en lo que anteriormeñte era un paso veh¡cular).

4. Entidad solicitó mediante ofic¡o a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de
la Alcaldia Tláhuac, informara las acciones y/o medidas que llevará a cabo pará

compensar el área verde que fue afectada por la realizáción del proyecto denominado
"Mini'Reforma", el cual se llevó a cabo en la Avenida Tláhuac entre las calles Antonio
BéjaryV¡cente Castañeda, en la colonia El Triángulo, en esa demarcación territorial.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscr¡be al anális¡s de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por
lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Eñ virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el prirner
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

EXPEDI€NTE: PAOT-2019-2130-SPA'1220

No. de Eolio: PAOf -05-300/200-1324,2020
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expedieñte en el que se actúa, de coñformidad con el

articLrlo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuráduria Ambiental y del Ordenamiento
-err¡roralde la Ciudád de ¡,1érico.--

SEGUNDO.- Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.
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TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante. -- -

Así lo proveyó y f¡rma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los art¡culos 15 BIS 4 fracción X de la Ley

Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co y

5l fracción ll de su Reglamento.-------
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